
NUM. 105. —JUEVES 3 HE MAYO HE :917

P WING1R DE GORIDOE3R *saqueo
Concertado

Articulo 1.° Las leyes obligerän en lauPeninaula, le-
las Baleares y Canarias, ä los veinte dila de su promul-
gación: ti en ellas no se dlaptadete otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la inaer-
alón de la ley en la Gacwia oficial.

Art. 2.' La ignorancia de las leyes no alcuza de 1111

templimienttu
Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo,

au dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto &Instrucción de 2 4 de Enero de 1901

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mis-
nicipales abonarlo, en primer término, al Notario 6 No-
tario': que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
nos, uf COMO los derechos de inserción de los anuncios
sellos periodicos oficiales cuidando de reintegrarse del l
rsmatante, si lo hubiere, del importe total de los reten-
1os tutor, de cuyo cargo son, con arreglo II lo dispuesto l
en la regla 8." del art. 8.°

i
1

! 	 aat adarme.
I 	 ., 	 5C . ' • 	 '

lUn 211123. , ¡ .

l+Trimestre. . .

ISeis  menea. . .
Un ano. . . .1

)-..,
la nablloi tollos los tac, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedliiiimentn "que los
'aorta Alcaldes y Secretarios reciban este Botarrno die-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneceré huta el recibo del número si-
rente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub».
car en los Boletious (Adato: se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarios_i lo"
editores de loa mencionados periódico".
(Ordenes de .2,de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18$4)

Lniaeflorea Secretarios cuidada, bajo su sala estre-
cha responsabilidad, de conservax i,loa números de este
Binar» coleccionados para so encuelernación, cisse de-
beré verifican, al final de cada afio.'

ADVERTENCIA.—Conforme con le condICIón
4.* del pliego que ha servido de base para la ba-
baste, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Peseta" MIRA ni CÓRDOBA Pesetas

. 3 	 Un mea. . 	 • . 4

. 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
• 16 50 Seis mama. 	 • . 22 60
• 33 	 Un ario. 	 • . 45

Nimio° mato, 40 eltotsnoos do pum.

*a '

PARTE OFICIAL

PresIddeie dije* de Ilnistroe •

S. M. el HAY Don Alfonso XIII (que
DIO" guarde),, ) S. M. la Rema Dona Vic-

toria Eugeniii y SS. AA. RR. el Frie-

ún,de Asturias .5 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dernia

perabnai de la'Auguata Real Familia.

((Gaceta» 2 Mayo 1917.)

GOBIERNO CIVIL
‘ses

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nsim.1.777
Llamo la atención Oléis tieñoree Al-

cuides qUe 'se citan en ra'siguiente rela-
clon, para que sin excusa ni pretexto Ri-
tmo en camplimienttili-tüls circularen
nómerbs 1,245 311.459, publicadas eri
(Boletines Oficiales) Correspondientes' gt:,
los días 21 de Marzo y 9 de Abril útti--
mos, referentes f la remisión f esie Go-

''bierno de uno Nota detallada de todas lis
fábricas y talleres incleatriales retos en del
respectivos términos municipales, puelt
son de todo punto indispensables dichos,

„datos para dar cumplimiento á un servi-
cio que me tiene interesado el Excelel-,
rimo Sr. Genera; Gobernador Militar' e
esta Plaza-y prOvincie.
q5,C6rdobE2 de Mayo de 1917,---Ei Gó-

bernador, E. Diaz Moret& 	 • •

•'el ci6n 	 olvei eeeeíte-

A.(iamoz, A!mrdiiulla, e fa ez, §uja•tIk4

la nO4VCagete Ae las Torier4 Carpio, Con

•

quieta, 'Córd ba, Espejo, Fernán Nütlez,
Fuente la Lancha, MontalbEn, lyinntilla,
Pa len'ciáná, Pedroche, Rambla,- Valen-
zuela, Villanueva del Rey, y Viso.

• Núm. 1.763

Sección de Obras públicas
CANALES

Incoado el expediente de expropiación
que en el término mttnicipal de Obejo
motiva 1 construcción de la presa de de-
rivación del canal del Pantano del Goa-
dalcaellato, trozo i.. de la La Secci&t, ae
ha rectificado por la Alcaldía de Obejo
le relación nominal de los interesados,
formada poi la yunta de Obrita del Pan-
tano del Goacialmellato',' y en cumpli-
miento ü lo dispuesto en'el artículo 17
de la ley di expropiación forzosa de 10
de Enero de 1879, ii publica en este pe-
riódico oficial para que en el término de
quince días puedan exponer las penan ta
6 Corporaciones interesadas lo que eea
pertinente contra la necesidad de la ocu-
pación de las fincas, dirigiendo las recla-
maciones al Alcaide de Obejo en la for-

.s. •

d.ma que previene el ,ertículo 24 el. Re-
glamento para la ejecución de la citada
ley. 	 .

Córdoba 80 de Abril de 1917.—El Go-
bernador civil, Emilio Diaz Moreu.

‘)Pantano del Guadalmellato,
Relación de loa propietarios de las fin •

i
-tas que se han de expropiar parcialmen-
te a. causa de la construcción dei canal:

' Primera Sección.—Presa de derivación.:•--.
Término municipal Ge Ob. jd.---Primer

trozo.
Número -.1...e•-.Nornbre y posición de las

fincas, Los Puntales. Margen derecha del
•afe,-Gmadalmelleto.emEcopietarieh..

	

(.r. • 	 i-.. 	 i.;;;•

deros de dota Manuel LopezAyala.—Re-
sidencia, Cabeza del Buet (Badajoz).—
Arrendatario, no tiene.

Número 2.—Choza Redonda. --Margen
derecha del río Guadalmellato.--Propie-
tarjo; don Gregorio García- García.—Re-
iidencia, C6rdoba.--Arrendatario, no
tiene.

Córdoba 27 de Noviembre de 1916. —
Ei Ingeniero director, V. de la Puente.—
Es conforme: El Alcalde, Ildefonso Gon-
zalez. 	 •

MINISTERIO DE 	 GOBERNACION
.•

Núm. 1.745

REAL ORDEN gacuwgz,,,,
•

;
Vista la consulta formulada potAtço-

misión mixta de Reclutamiento de ., Viz-
caya acerca de si la Real orden de 19 de
Octubre de 1916 ha de elija in-•
dividan' que. ingresaron en servicio ecti-.
V. o eri Concepto de Voluntarios después
de su clasificación de soldado!:

Resultando que por dicha Real orden
se dispuso que el apartado 1.° del párra-
fo segundo del artículo. 90 del Reglamen-
to de Reclutarniehin literaIrnen
te eñ eI ego dela-primdra vclasificación y
en las dos revisiones anuales siguientes,
pero en la revisión del afilo último sólo se .

•tenga presente la edad, de diecinueve'
- años de los hermanos en caso de estar
kcumpiida el die, t.° 'de Marzo:

Considerando que sometido el ceso ;al
Ministerio de la Guerra . 1 los efectos de
los artículos 337 de la ley de Recluta-

'
-miento y 501- dei Reglementde pera -su

4 aplicación; ha emitido su parecer en el
!.. sentido de que loa aludidos) voluntarios

tienen derecho ä que se les „aplique ...lou
j'preceptos dele:citada _Real orden, aigni •

ficando al propio tiempo sie por la ju-
risdicción militar- se reiolVeri, case 'de
ser exceptuado, respeictii de la rescisión.
del 'mprominu -que .inhap talea,volonta-

. adquiriedi en virt ed4Vaiticulo.
426 del mencionado Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido.
resolver, con carticter general, de
do con la expresada opinión del Mil:date-
rin de-la Guerra, que á los mozos decla-
rados soldados' en ülthiti revisión por
complit t-'11Uti hermanos .dentrodel ado
dieciniiiire de edad 6 ingresarofidespu6a.
como voluntarios en ilEjército, debe re-
visárseles la excepción en vIrtrid de la,
repetida Real orden de 19 de Octubre
último.

De Real orden lo digo .11 V. S. para eta
'conocimiento y efectos,: Dios guarde ä
V. S., muchos años. :Madrid; 27 de Abril
191.1; 	 •

r•BURELL.

obleee-• 	
(irtitetaa 29 Abril 1917)..

1541 -histerio de Hadenää
• --

REAL ORDEN.—Núcsa. 1.761
Excmo. Sr.: Resultando que con obje-

trkde boacar términos de armonía, ea el
grave problema planteado por las dife-
yencias surgidas entre . 1ne gremios de in-
duatrialeo llamados metalúrgicos y las fa-
bricas siderúrgicas, se dictó por ente Mi-
nisterio la Reel orden de .14 de Mayo de
1916, 9113, que ee•declaraba, teorAc p,rin-
cipio fendameoted, de la misma,. que soin
seLpermi,tir12.1a expprt4613 de los pro-
doctos cledicin/s industrias en tanto es
tuviere abaste.cido. porcompletcs de e los
el mercado nacknal; previniéndose que
para tener -0 couvencitnieato, kde que aaf
sucedía,. hab -ria de implantarse 'en la Di-

5.1 atAX e 	 ;4
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lo!'

exportación de algunos de los productos
antes mencionados, habiéndose de justifi-
car ea cada caso el motivo de I. conce- i

1
sión, señalando ademis la cantidad y ca-
lidad de dichos produt;tes y la Aduana
de salida 	 , Z

3 ° Qne se ióterese del señor /finita ,
tro de Fomento que por los elementos 1
técnicos 3. sus órdenes se intervenga la .
fabricación de Ios productos de que se

itrata, 1 fin de llegar ä la determinación-
de los precios reguladores para cada unce
de ellos y su distribución, en armonía con ¡
las necesidades del mercado interiorr 'y !

Le- 4° Que mientras dicho trabajo no se
realice se entienda estab,ecido como ti- i
po miximo el precio que todos y cada

, emo dewies análassloadsieutadua 9444 11,,Begf
' sente Real orden tengan en la actualidad,

sin que pueda en ningún caso ser aumen-
tado sin autorización expresa del Go-
bierno.

,rialrdocal escuela y cae—habitación para
lo.. Maestros, conforme a lo prevenido.

Estos últimos casos tienen su justifica-
ción en que mal deben figurar !as pre-
supuestos y . tisfacer uGo, '¡aer a con
destino ä materia' y locales para Escuela
cuya creación solicitan, cuando ;a concej
sión por parte de la Administracitee
limitada por ser Ejas l es cantidades en
preenpneatos; no asi las peticiones, y si,
como de ordinario sucede, éstaa son mis

, que aquéllas, resultaría que a las Corpo-
raciones ä que afectara se excedente se
les habrta impuesto un sacrificio inútil,
caso que no fi:té previsto en la Real orden
de 10 de Mayo de 1915, que regu a la
tramitación de est' a expedientes.

rio y dernis que haya lugar, previa nota
O 

que serf facilitada por la Inspección, y
figurar casas p -c-supuestos (formulando

es preciso unn extraordinario) lae can.

edades necesarias para los locales . i que
se refiere_el apartado 10 dei irticu/o 19
del Real decreto de 5 de Mayo de . 1913,

. • 	 :qog3.° La Autoridad murucenai informa.
ira de oficio a la Inspección correspon-
diente, cuando se haya cumplimentado
lo anterior, para que ésta se persone en
el lugar donde ha de crearse la Escuela,
y proveerá 'o conveniente para que en
anión del Inspector-Médico escolar, 6 en
su defecto del Vocal-Médico de la Junta
local; del Arquitec'o, Maestro de obras 6
Perito acreditado en esta materia, presi.

rección General de Comercio, Industria
y Trabajo, un Registro de pedidos que
determinara si el abastecimiento eta 6 no
un hecho real;

Resultando gire por la misma soberana
disposición se creó un .; Junta integrada
por representantes de loa distintot inte-
reses ä quienes afecta la cuestión, fin
de que fijara los precios m1ximos de ven-
ta, con sujeción š lall bases que al efecto
se precisaban:

Result.ndo que del examen de tom an-
tecedente, que ofrece el citado registro
de pedidos, en la Dirección General de
Comercio, Industria y Trabajo, ad como
de la. constantes reclamaciones presenta-
das ante el Gobierno, resulta que el mer-

.2110.:.i.eitigt utskJiii112 ,4411./ le - III
prodrictos -de que se trata, y que Íos con-
siderables retrasos con que se sirven loa

-pedidos hacen realmente de dificil prác-
tica la ejecucidn de toda obra en plazos
normales:

Resultando que tampoco pudo cum-
plir su cometido la Junta de referencia

' aso cuanto ä /a fijación . delerecios mäxi-
•al de venta, 1 ciiiia de diferanCiaalrre-,Ctz.
cluctiblea enla valoraci6n de -las prime-

- fs:
tse mate:ilaAllegantior VIa representación
de los productores de lingote A renunciar
sus pneatoa enla lenta y recabar , tu li-
berta 1 de-acchl para elevar lor/..1precies

	

. 	 ,I,

del lingiaie 7 alas derfreidoe, codal Nr4ra
hecho con reileacióihdeade entoses:

Considerando que ei el tiempo tren.-
útftlifti-,4tieireiflittliiliiiiiatlhíve4läter-,
por tanto, ea/gripe la aituaci6n Te-
cla por la CeMtiatie • to. productoi aide-

	

,-v! )f : Z 	 'ti, ,3; .41

erg i" ..Y, a?! les„iiirtehir,49—,911 •Ilee
los pedidos ion servidos al ms-eyliglei,,.,, 5- 	 . •'' . 	 I

Coneiderandp.9ne, II fin de reguiegilar
r. 	 r.) 	 )1

el mercado jggerioir, , se impoR. inelei.
blement ie 'io' unese,.. por 1tiempo:-es-

Ii 	 31 	 . 	 ..... 	 3•

tricta mente nebeaario„probi ir la eicímr.
190; 	 "l•-• 9 	 .'Jr
botón ele dichos 'productor

• , 	 . 	 ..ietze.. (;

Considerando que esta medida no pue-

de Ser de caricter3an geneM,nue cierre
Ja. posibilidad de. atorgag,expepcionee en
cu'" CliefMnee affrectiMe9191338tifi

-cado. pc,or necesidades de interesplgilo de
preductoel5 porntras de evidente Interés

Pe.b;i93; ).'• et

Considerando que habiendo friegue
los trabajoirde te junta creada .ipara fijar
los precios de los productos siderúrgicos,
ha de relame...este, .tlfabajo • necetarte-
mente por órganos de la AdminiettlarOn
å cuyo procede interesar del se-
loa, , Minierovte ,F„ensee la intervención,
\per. _ elementos  ticnicoa a4eCoadeft.4._ de
las fibrioas 9tie producenlos articule de
que ea IfSts esta itilaNitils; '1 • 116- de
que llegue a deti eiiiiinarae _pricticamente
cualea'aoh loe 	 iikiiiirriliodtfells y la
capacidad de dichis ,:fibriOaif prifelditen-
der en primer término al 'Mercader initio -
mal, en 	 . 	 4

- S.M. -al Rer(q. D. g.), deattrerdo dita
el Contrajo da Ministros, se 'lit servid°
dfimmier: 	 t-i- 	 ''

-' 1.9 t "Que dipakitietiela plitAatión de
esta Real orden Vede prolerbid;-ccia kia-
dotar : . temporal, .lit-- ex porticideeldtaéi
productoa comprendidos en la clase V,
segundo grupo; partidas 54 1 66, ambas
inclusive, del vigente Arancel de Misa-

: Que el Goleitrno,-4 propuesta d1

Ministro de- liscissedeseealitcie‘ider,
en cama y por tazones excepcional.; la

. De Reta l orden lo digo 1 Y. E. para Bu
conocimiento y efectos consiguiente,.
Dios guarde ä V. E. 'Moches años. Ma-

drid, 29 de Abril de 1917.
ALBA.

.1 Señor Ministro de Fomento.

-. 	(«Gacetas 30 Abril 1917).

Vég4.da
i
i

-:-

I

li .1g1 dia 44 del actual, 1 las diez de la

l 
iiiáinsa, in verifiCarä la aienia jeii pübliCa

, acabaste, de 19 yegals,,4potr y 7,,, reas

i'4: 11 y 3 años, queltielteg izobr me por

!. eliminación- en este ,Establecí miente, .,
i 	 El acto senda lugar 1 la indicada hora,
!

en la puerta del Cuartel de la Trinictild,
Z . '.' Ä it .ä' t - iique ° 	 dOpa la on 	 e u amten o e

:4*. 'lita Pian, al; que solo ppdrän co c'urvar.:., 	.
lo. que acrediten ser agricultores 6 gana-

, --deroa,--mediante la pretentación de-frie

.14hiriiefAtit4Ç8.ieciS deämänMeg
' rústica 6 peonad.; según determina la

Real orden citicislar . de 11 de Jelio de

i 9l60. 6. ì. 456). •

i Córdoba 1.° de Mayo de 1917. -El 011•
7 'ilii Pagadót, Árigal .lioville.—V.° B.*: El
i Remes. jefe?' Portal, 	 ., ,, 

i ' &Ala 1 liiiiiati públivci
/6''' 	 Y BELLAS ARTES
1

i

1

;
i,

.1. 	 Ilmo. ;Sr:: -Autora loe expediente. sobre
; 

81
; e. ció!) de Eeceelaa 6 que »e contrae la
.-eelatoión adjenta, resulta: . ‘: , . .

1 .: .4 ' Que ea necesario someterlos 4 nuevas
.; Inrm•tidades por lo que se refiere t.los

1 
locales y ai material Indispensables para

! el 'funcionamiento de dicha. -Eirceelas,
/• pues auno son de época algo remota, por

i
lo que.es de presumir heä sufrido miné.
ilos transformaciones 6 deterioros que hay

I que tener en cuenta; y en otros ne epa-

I

rece debidamente justificada eta obliga.
ción por parte de leer Ayuntamientos,

tI galeno; en °trae Cake" limitan ,,a1
lacuerdo de atender 6 los gastos de mate.

Nins. 1.741
RALipeDEN

1-775
.411.aavaauraide.

1 	 Considerando que sin perjuicio de que 1 en éste, adema, el Inspectur el
/
. a priori se lleven a los expediente ,de I.

.1}, a adquirido y que es suficiente.

' mención cuantos justificantes se estinaen (.1,,,-.4.0 IDI., Sta de anterior mención se1.
pertinentes para la dernandkademis de'., ßbrarän las siguientes copias: Une, que
la certificación del acuerdo ! del Ayunta, I, Neri- ten3itida por el Inspector i esa Di.i

, miento comprometiéndose 1 proveer con : rección General, quien, de hallarla con-
, arreg:o á lo dispuesto por ie,., legislación i
¡ vigente; y otra, respecto 3 que la acuda

que ne deies figura 6 no en el Arreglo ¿
Iescolar, debe, justificarse en loa mismo', 1

antes de que la creación tenga un carác• I
#AilaAlgrÁMAlilfr çietle*PefilLaitigi lit

I

cuela; otra, para el Archivo municipal, y
otra, que será entregada al primer titular
de la Escuela, quedando la original, sus-
crita por dichos señorea, en poder dat
Inspector.

4 , 4. • Que, con arreglo ä loa anteriores
preceptos, se creen en las poblaciones 1
que se refiere la relación que se inserta ä
continuación de esta Real orden, según'
ea la misma se expresa, y con cargo al
capitulo 4.°, artículo 1.°, del presupuesto

, de ente Departamento, la Escuela ó.Es•
cuelas que les corresponde, en virtud del
arreglo escolar vigente.

f 4-•

ki.• Los In:rectores  de Primera eme-
fianza provinciales se considerarán auto-
rizadol, por la presente Real orden, para
girar la visita ä que Are refiere la dispola-
ción 3,', debiendo poner en ;Antecedentes
de aquélla 1 Ice A y untamientos intere-
sado. para;eiree myprqsegalIcIn la mayor
diligencie recete servicio; e tenendose

que el Osa (je tdoe meses, de.ereelaieesia
beeho : ener R, se,c9.Eityli ä _ pe rer «dpir

7i

Aehre•A IN Pgeet4,.gel fl9e azc* ,tja
diereebilNoWl" ."`iniklItInlePe
agnalise,maciones que ne ) ee eimeill 6

laf f•vi,ed?,.. 	 v o ::: d e tkit •It I$ ,Ati<. xni

Pea emem ,Pa ieW4Aci1 ." ett°
ageord"s4Pberß, ineftlePle en tisi B.'
james O fiCiake8 de 1,as • Proeinciliky,7 , I

De Real, orden lo: ‘digo 4 Y. J. premio
conocimiento y demäs efectos. Dios guol• .
de a V. I. muchos años. Madrid 21 de

riae iki.

lado. :y los Ayuntamientos, para el ms -

74.4Mae %En° por otra parte nada tanykisr- didos or él, actuando de Secretario el
'Jale al bien de la ar.señani3 	 . e yunU 	 to, -se procect-SW-ia- ntar

y aumentar en cuanto se pueda lee 'sa- acta jurada, en la que conaten los intor-
crificios que en su pro se imponen el Es-

yor efecto útil que debe boacers ä todo

1

1

Agwerar
l 
t iffeedeftel.3% 

:sa
las

Juntas local 	 de atender lo nene-
: 7i 	 Tor 'rio, por su parte, según-edil mandado,

Di 	 lief 	 Iesel que ef ebtrte de _Alca e v unta-
' 	 -nao, en cuyo'ceao todo: los pibas serán
con cargo 6 toa respectivos presupuestos
mnnicipaqf 

'
debiendo estar integrados

por les senientes docurnentoe:
,	 )J3

a), Solicitud suscrita por elikicelde
r tX , 1 	 r

en nombre del Ayuntaiiniento,.deigideli
la Dirección General de Primera case-
eanza heciendo te petele;
;1 b) pepl4cación del.asperdo de la Jom-
a. local, inatecativo de ke creación son-
ei:ada;

o) Certificación del sonerdo4,el,AY,09-
tamiento haciendo suyo eUesrattericli
constar la obligación que contrae, según
queda expuesto, . 	 .

Con dichos doilainstinhes 'Y cuantos, -ad.-

• a 4 	 dichos fines, *e peasiln
los expedientes 1 intorree de la 'trapee-
ción de Primera eusenenza corr spnn•
died4, imilatar ele Ea-
cue,493Sicñefitir sOlicitadse figuran 6 no
en el arreglo escolar, con expresión, en

iifiedreeitriu data Real Orden misferc-
tiva, y dónde selenita inserta, it me de
lo que estime en el ? cumplimiento de au

:deber, remitiendo los expediente. 1 es- a
Direccifn General.

2.° Una Vez hecho ad, cuando las
atenciones del presupuesto lo permitan,
se crearan las Escuelas con taricter. pro-
«done, señalando el plazo .de dos mese
paria que lot AyUntarsies toa pamba. ad-
quirir el material de inste/acida necesa-

ter defin ti vó, ,101 requiailiaed4M074414Q3
por s 1,4. referida Real orden de 10 de Mayo
deiVp;

d

S. M. nri c, Rey (q. D. g.) ha teefeft;41
bien diaierer.

1 • Que los expedientes sobre crea-
ción de acuello !emulo:amovidos por los

trance:

mes que emitas, respectivamente, acerca
de las condiciL nes higiénicas del ediúcio,

^ .3n 2

sobre las seguridades del mismo y be a
atas condiciones pedagógicas, expresando

forme, propondri que se eleve 1 definiti.
yo el caräcter provisional de Escuela,
y una vez que recaiga la oportuna Real
orden, sin más di ación, el Rectorado
harf el nombramiento de Maestra 6 Mace»

.VRisaNC°5'.

Saildribiredtor general de Primera ente'
lanza.

Seeres Intpectotee-Jefes provinciales de
Primera ensenansa.

(aGacetas 28 Abril 1917).
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1 ca particular, pelo tordo claro, rodado1
i como señas particulares, bocirrojo.

!

Ambos con el hierro de la Cornpaii;
El Fénix Agrícola, el primero con la lb

4 tra V y el número 10 y el segundo ce
1 la letra Y. y el número 2, éste en el neu.
1 lo derecho y aquel en el izquierdo.
S
S 	 LA RAMBLA,—Núm. 1.756
fi Don Antonio Martínez jordin, Jaez dt
I 	 instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo a to,
das laa autoridades, de la nación, semi,
vea disponer que per los individuos els
la policía judicial se practiquen diliges.
Mas para la busca y ocupación de las ha
caballertas menores que al final se rase,

I

' filian, propian •de- don 4 Cristóbal hiele
Fernandez, di -jatos vecinos, hurtadas es
la madrugada de hoy, de los terrenos del
cortijo Fuencubierta, de este término, y

caso de ser habidas las remitan a dispoll•
ción de este Juziadü, con ene tenedora

Te'ilegitimo.. 	 .
Dada en La Ramblot4veinte y siete&

Abril de mil novecientos diez y siete,-
Antonio Martinez.—EI Secretario, As.
tonia López del Moral.

Sellas

Una burra de tren afiba y medio, pelo
rucio, de regular alzada.

Otra burrketé* dos años y medio, flICil

clara, de Mediana alzada.
Y oh burro de trenaños yjnedio, 9y1

de mulo, de mediana alzada.
Todos de raza española, herradas te

un redondel y una P en au centro en lt
tabla izquiérda del cuello y clan el dei
Compañía La Mundial, letra F. nimeto7
en la espaldilla izquierda.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplasamientoa en
materia oritninal

Bajo' apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de inCisrrir en las demit

responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que tí confiera.
ció:1 se expresan, en el plazo gira
les fija, 1 contar desde el día de la pe
blicacióis del anuncio en esté periódico
oficial yiunte el Juez 6 Tribunal quo
se señalitv ' in les cita, llama y emplea,
encargándose ä toda. las Autoridades
y agentes' de la Policía jedicial, pulse
dan á la busca, captura y coaducci6a

,.de aquéllos, poniéndolos 1 disposici6o
" -'de dicho Juez 6 Tribunal, con asteillo

1 los artículos 512 y' gas de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Cia.
digo de Justicia Militar y 867 de la ley;

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.772

SERBIA Y FLURIANO, Narciso; Pr"'
fesión camareihhh' iliarcos; ignorar:dote

todas las demás circunstancias; domici.

liado últimamente en Ba-celona; procela,.

do por estafa; comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de instraciilo
de Montilla.

Impresos
e

En la imprenta de este peW.

dico hay Poderes para clocase'
8iva8; Fegi :46(y-ida; Cargeree.

•
PCStit 'paero pura .AYon

(arl, Pete....»„
tanaientós y reciboís de
nato. 	

(8JA; ,

Imp. «La Opinión ' , Brisulio

•••
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1

ttei
Aprobar los pagos realizados 6 inter-

venidos An el mes anterior, y la diatribu-
ción-die fondos formada para el presente.

Fijar en 912'5,0yeaetas anuales, el jor-
nal de un bracero 'eh la localidad, y que
se comunique al Excmo. Sr. jeesidente
de la Comisión eilita de Reclutamiento,(-

[Fregar la aprobación 1 la determina.;
40n de Ist Presidencia, por la que en vir-
i 	 I 	 •

Ettd de la autorización que le fhé
didoin sesión de 14 de ignero anterior,
habla designado ä dona Isabell)enavente
Fernändez, auxiliar de la Profesora dona
Ana Zato Vicente, con ei'laber de 25
pesetas mensuales.

Fui facultada la presidencia para la de-
idgnación de comisionadOt con motivo
de aletee de'qeiritia, y lea abone los
gaathede viaje, según cuenta que de ellos
presentaisn., 	 ,

Fue aprobada la cuenta de presupuesto
6 adiiiinistración, correspondiente al ejer-
éiclóde-1916,y loa demás 1,cumentos
qUe„ConatituY4Wla liquidación del mismo,
acordándose i remitir copia de ellos alz.
Extusw. Sr. Gobernador civil de la pro-

' Uliiihatmente te acordó designar a los
•

milidids don J036 Raya y don Antonio
Rstiz, para que lleven 1 efecto loa reco-
nacimientos ',de los mozos,.. y al exilar-
gente del Ejército don Timoteo Torres
de Ii Torre, ;para 3oe talle 1 Ida mismos.

rh,! 	 ,;b 4.z;

Por la tercera sección
t. ; )'

Donelorencid 1.:6A Ruiz y don Ma-
nuel Biiiios Dueñas.

Por la cuerna sección

Don José Arribas Martinez don Frian -
Clec° de la Torre Romero y don Francia.
co Moreno Carretero.

Después se acordó que se publique el
anterior resultado en la forma reglamen-
taria, y que se le participara por cédula
À los designados.

Día 18
Se cele146 el sorteo de ~eme para el

reemplazo del : Ejército en el corriente
ano; se designaron testigos para declarar
en lonexpedientes de excepción del ser-
vicio militar, y no tuvo efecto la ordina-
ria correspondiente por no reunirse su-
ficiente número de señorea Concejales 1
la hora señalada.

Día 2b
No pudi celebrarse la ordinaria del

mismo por falta de número de señores
t . Concejales.

Junta municipal

Sesión del día 28 de Febrero

Fué celebrada bajo la 'presidencia del
segundo Teniente de Alcalde don Ramón
Vargas,Valmisa, y tuvo por objeto pose-
sionar 11' los vocales asociados elegidos
para este año y constiuir la Junta.

Villaviciosa 20 de Abril de 1917,—

José Ruiz, Secretsrio.
El precedente extracto ha sido apro-

bado por la Corporación municipal en

sesión de este día::

Villaviciosa á 22 de Abrifde 1917—
José Ruiz, Secretario.—V.° B.°: El Alcal-

de, Francisco F. Eacolsar.':

MORNACHUELOS.—N6m. 1.768

Don Francisco Muñoz de la Gala Alcalde
constitucional de esta vale'

Mago saber: que la cobranza volunta-
ria del 2.° trimestre del año corriente del
repartimiento de consumos de esta villa,
tendrá lugar durante todo el mea de Mayo
próximo,.en la oficina recaudadora cito.-
da en Plaza Antonio Barroso, núm. 6 y 8,

4 de esta villa.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento de los contri
buyentes -de este término.

Hornachuelos 28 de Abril de 1917.
Francisco Muñoz,

ardees-ie
ALMODOVAIL—N6ro. 1.774

Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde constl-

JUZGAD9s
--- LUCENA.—Nim. 1.722

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción 6 este partido, en
providencia de hoy dictada en el suma-
rio que se instruye por robo de un reloj

y dos caballerías, se cita por la presente
1 José Infante Falomo, que fijó su resi-
dencia en Villanueva del Rey y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que en el'
término de ocho días comparezca en este
Juzgado, sito en la casa número veinte y
uno de la calle Juan llames Cuenca, de
esta ciudad, para recibirle declaración en
dicho sumario. 	 • I

Lucena diez y nueve de Abril de Mil
novecientos diez y siete.—El Secretario
judicial, Licenciado Antonio F. de Bur-
gos.

.ECHA.—Núm. 1.735 t.'

Cédula da citación
En providencia dictada por él señor

Juez de instrucción de este partido, en la
causa número 144 de 1916, por hurto de
una yegua propia de don Francisco Agui
lar Galindo, por la presente se cita á Ra-
fael Naranjo Aguado, del que se dice que
eseVicIno de Córdoba y cuyo actual ¡Mi-
radero se ignora, para que dentro del
término de diez días comparezca ante es-
te Juzgado para recibirle declaración en
daichia. causa; bajo los apercibimientos le-gie

Ecija veinte y seis de Abril de 1917.
-El Secrettrio P. K, Manuel Balma-

seda.

MONTORO.—Núm. 1.76e„:„..
Don Eduardo Delgado Golmayo, fuer de

instrucción de esta ciudad y su par-ido

Por la presente, que se insertara en la
:Gaceta de Madrid y Bor,rrui Ortem.
de esta provincia, ruego y encargo 1
todas las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, se proceda á la

`basca de las caballerías que al final ae're-
señarän, propias de don Bartolomé Gar-
cía Llanos, de estos vecinos, las 'que se

'dicen suetraidaa la noche del veinte y
cuatro 1 la mañana del veinte cinco del
corriente mee, al sitio Umbría de Pedro

I Moro, de este término, y cato de ser ha-
birlas sean puestas 1 disposición de este
Juzgado, así como la persona 6 personas
ed -cnyo poder se encuentren, si no acre-
ditan ea legitima adquisición; ésta, en ca-
lidad de detenidas en la prisión de este
partido; pues así lo tengo acordado eh el
sumario que por tal motivo se sigue -en
este Juzgado de mi cargo y Secretaria del
que refrenda sobre mencionado hecho.

t 	 Dada en Montoro ä veintisiete de Abril
! :de mil 'novecientos diez y eiete.—Edear-
rdo Delgado.—El Secretario, Licenciadoe 	 4«

asé Benítez Lara. et, .
Serias de las caballerfas

Un mulo capón, de siete años cuando 1

• se aseguró, hoy nueve años, todo oscuro,
raza española, sin hierro particular ni .de -,

lecto físico y como eAas oarticulareewes-;
trella contusa y lunes en tbatillaree y
cinchera.

Oträ mulo capón, de cincia7eyemedio
:,:`años de edad, hoy de siete y'medio,
t, zeda 1‘52 metroat 'raza española, sin mar-

AYUNTAMIENTOS 

VILLAvICIOSA.ZNún371:71-8
Extacto de loa -acuerdos tomado', por el

Ayuntamiento de esta villa durante el
mes de Febrero de t corriente año, y

•los de la junta municipal, que forma
-el Secretario que suacribe, en =rollo'
miento y ä los efectos del articulo 109
de la vigente ley Municipal.

Die 4
Seii:e1ebre la ordinaria correspondien-

thhafo' la presidencia del Iseffor Alcalde
don Francisco Fidel Escobar Carretero.

Leida y aprobada el acta de la ante
-elor,ge acordó:

Dhe 11 , ,a ,
Nori:ire celebró li ordinatis correspon-

iiiente,por falta de suficiente flamero de
sie4Concejales.
81 gil • Quintad

se4 procedió por el Ayunta-
Wiehin en eatii &Oil 1 la rectificacifil."

nitiva 	 aliata
=depara el reemplazo del Ejército en

pie:Mete ano, .=
ge 	 4'4 ?

miento, tot.or.

17

igptiCer lentes, correspondió serlo:
t«.

Por la primera sección

Dcitiletó Escobar Infante, don Manuol

e,

Andrés Barrios Duadiae.

Aiancieco Fidel Escobar 9i/tetero.

¿O SS: II:objeto fu6 prOceder. entre los coni.z.. ,
itibnyentes det4grinino al sorteo de loa-
ZítArlokaleiís asociados-de 'la Jonte municipal dad, en los días del 1 al 5 del próximo

pare elpreseo-te 44o 	 mes de Mayo, como primer periodo va

Verificado éstelfprevias las lormalidai Juntado. y coino . segundo del 6 al 10 del

ilei ,l,egales y kic. tea de las disposiciones mismo.

A6enez Nieto„don,Acisclh.grribas Esco- hacer. efectivas sus cuotas, se procederá Ia r, don Sancho ';gelero gtalály don Pe- su cobro por la :vIa de apremio, cuya ofi-
idrOrManuel Marido. 	 ea, 	 cinta' de recandleción se encuentra en el

$1). 4 presiFtencia del señOr AlcaboW 	 Ilagisaaber: que debiendo procederae
en virtud ä lo acordado por esta Corpo-
racián,'al cobro del 2.° trimestre del re-
partimiento de consumos de esta locali-

§eaión eittnordiiiätfit

ers3,0 lugar lit- !.7eit.traorditiariadel mismo', • 	 tnçrnal de este villa.

Lo que' se hace saber al público por
medio del presente para general conoci-
miento; previniéndoles ä los interesados
que una vez pasados dichos p.azos sin

POr la segunda; esecie 	 Salón ,alto de este Ayuntamiento.

A ') ten José Romero Baefs*Idon, Juan. 	 A1m9aP"r 30 de Abril de 1917.—An-
drés Ortiz.
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